
JUEVES 25 DE ENERO DE 2024Pág. 60 B.O.C.M. Núm. 21

B
O

C
M

-2
02

40
12

5-
13

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

13 RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2024, de la Dirección General de Recursos
Humanos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud, por la que se
declaran superadas las pruebas selectivas por el turno libre y por el cupo de dis-
capacidad para el acceso a la condición de personal estatutario fijo de la cate-
goría de Celador/a del Servicio Madrileño de Salud.

Por Resolución de 15 de junio de 2018, la Dirección General de Recursos Humanos y
Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud convocó pruebas selectivas por el
turno libre, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Ce-
lador/a del Servicio Madrileño de Salud (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 29 de junio), estableciendo, en la base 8.7, que “con el fin de asegurar la cober-
tura de todas las plazas ofertadas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selec-
cionados tanto tácitas como expresas, antes de su nombramiento o toma de posesión, el ór-
gano convocante podrá declarar superado el proceso selectivo a los aspirantes que sigan por
puntuación a los propuestos, para su posible nombramiento como personal estatutario fijo”.

Por Resolución de 5 de julio de 2023, la Dirección General de Recursos Humanos y
Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud, por la que se nombra personal esta-
tutario fijo en la categoría de Celador/a del Servicio Madrileño de Salud (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 12 de julio de 2023) se declaró la pérdida de derechos
derivada de su participación en estas pruebas selectivas a los aspirantes que no solicitaron
plaza en la fecha y conforme al procedimiento establecido.

Los aspirantes que se relacionan Anexo I no han tomado posesión de la plaza adjudi-
cada en el plazo establecido al efecto, por lo que pierden todos los derechos derivados de
su participación en estas pruebas selectivas, según lo indicado en la base 10.3 de la convo-
catoria.

Durante el plazo de toma de posesión, la aspirante Dña. María Soledad de Diego Jimé-
nez, con DNI ***5831** ha presentado escrito por el que comunica expresamente su re-
nuncia a la participación en el proceso selectivo.

De acuerdo con lo dispuesto en la base 8.7 de la convocatoria, esta Dirección General,
con el fin de asegurar la cobertura de todas las plazas ofertadas, se procede a declarar supe-
rado el proceso selectivo a los aspirantes que se relacionan en el Anexo II según el turno y
por el orden de puntuación alcanzada a los propuestos inicialmente, mediante la realización
de un procedimiento de elección de plaza complementario, para su posible nombramiento
como personal estatutario fijo en la categoría de Celador/a del Servicio Madrileño de Salud
de la Comunidad de Madrid.

Por lo anteriormente expuesto, esta Dirección General en virtud de las competencias
que tiene atribuidas en el Decreto 2/2022, de 26 de enero, del Consejo de Gobierno, por el
que se establece la estructura orgánica del Servicio Madrileño de Salud,

RESUELVE

Primero

Pérdida de derechos

1. Declarar la pérdida de derechos que puedan derivarse de su participación en las
pruebas selectivas por el turno libre para el acceso a la condición de personal estatutario fijo
en la categoría de Celador/a del Servicio Madrileño de Salud de Dña. María Soledad de
Diego Jiménez, con DNI ***5831** por renuncia expresa a su participación en el proceso
selectivo.
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2. Declarar la pérdida de derechos que puedan derivarse de su participación en las
pruebas selectivas por el turno libre para el acceso a la condición de personal estatutario fijo
en la categoría de Celador/a del Servicio Madrileño de Salud de los aspirantes que se rela-
cionan en el Anexo I por no tomar posesión de la plaza adjudicada en el plazo establecido
al efecto.

Segundo

Superación del proceso selectivo

Declarar que han superado las pruebas selectivas para el acceso a la condición de per-
sonal estatutario fijo en la categoría de Celador/a del Servicio de Salud de la Comunidad de
Madrid, los aspirantes que se relacionan en el Anexo II.

Las plazas a adjudicar que se ofertan se relacionan en el Anexo III.

Tercero

Adjudicación de las plazas ofertadas

1. Las plazas se adjudicarán por el orden de puntuación final alcanzada por las per-
sonas aspirantes aprobadas en las pruebas selectivas según se refleja en el Anexo II. En caso
de empate se resolverá a favor del aspirante que concurra por el cupo de discapacidad; en
segundo lugar, atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición; de per-
sistir la igualdad, se atenderá a la puntuación obtenida en los distintos apartados del bare-
mo de méritos y por su orden. De continuar el empate, se resolverá por la letra inicial del
primer apellido de los aspirantes, a estos efectos se tendrá en cuenta la letra “D” según lo
establecido en la Resolución de 12 de mayo de 2017 de la Dirección General de Función
Pública, por la que se determina que el orden de actuación de los aspirantes en los procesos
selectivos derivados de la Oferta de Empleo Público de la Comunidad de Madrid para el
año 2017.

2. Los aspirantes que hubieran accedido a través del cupo de discapacidad, elegirán
plaza por el orden de puntuación alcanzada hasta completar el número de plazas reservadas
para dicho cupo. Si agotado el cupo de reserva para personas con discapacidad, hubiera más
participantes en este cupo, pasarán a ocupar el puesto que su puntuación final les otorgue den-
tro del cupo general, pudiendo obtener destino de entre el resto de los ofertados en este cupo.

Cuarto

Procedimiento y plazo de elección de plazas y presentación de documentación

1. La elección de plazas y la presentación de la documentación acreditativa del cum-
plimiento de requisitos por las personas incluidas en el Anexo II, se realizarán exclusivamen-
te de forma electrónica, mediante la cumplimentación y envío del formulario de elección que
estará disponible en la página web www.comunidad.madrid/servicios/salud/pruebas-selecti-
vas-celador-2018 y en www.comunidad.madrid/servicios/administracion-digital-punto-ac-
ceso-general

2. A estos efectos, se habilita un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día hábil
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID para realizar la elección en el modo que se indica en esta resolución.

3. Los aspirantes deberán solicitar al menos un número de plazas equivalente al nú-
mero de orden obtenido que figura en el Anexo II, más 5 plazas para cubrir la posibilidad
de adjudicación preferente por aplicación del Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre,
por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las
personas con discapacidad.

4. En el caso de presentar más de una solicitud de elección de plazas dentro del pla-
zo establecido, se considerará válida la última registrada, quedando anuladas las anteriores.

5. Finalizado el plazo indicado no se admitirán modificaciones en la relación de des-
tinos solicitados.

6. A los aspirantes que no incluyan las plazas suficientes para obtener una de ellas,
se les adjudicará destino en alguna de las vacantes del Anexo III que resulten sin adjudicar,
una vez atendidas las peticiones de los demás aspirantes.

7. De conformidad con lo establecido en la base 8.6 de la convocatoria, perderán los
derechos derivados de su participación en las pruebas selectivas quienes no soliciten plaza
en el plazo indicado y conforme al procedimiento establecido en esta Resolución.
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8. En la página web www.comunidad.madrid/servicios/salud/pruebas-selectivas-ce-
lador-2018, y en www.comunidad.madrid/servicios/administracion-digital-punto-acceso-
general, estarán disponibles:

El formulario “Elección de plaza y documentación acreditativa”.
El modelo “Autorización de presentación de solicitud”.
Las instrucciones relativas a la cumplimentación y presentación de forma electrónica.
9. El formulario y la documentación acreditativa se presentará por Internet a través

del Registro Electrónico de la Consejería de Sanidad, o de los demás registros previstos en
el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, por lo que será necesario disponer de uno de los
Certificados Electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que sean opera-
tivos en la Comunidad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la “Lista de con-
fianza de prestadores de servicios de certificación” o cualquier otro sistema de firma elec-
trónica que la Comunidad de Madrid considere válido en los términos y condiciones que se
establezcan específicamente para cada tipo de firma.

10. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la solici-
tud/formulario puede ser firmada por medio de representante que actúe en nombre del in-
teresado. En este caso y a los únicos efectos de presentar la solicitud/formulario, deberá
aportarse el modelo de autorización debidamente cumplimentado (Autorización de presen-
tación de solicitud).

Quinto

Documentación a presentar

Los aspirantes incluidos en el Anexo II, deberán adjuntar al formulario “Elección de
plaza y documentación acreditativa”, la siguiente documentación:

a) Aspirantes de nacionalidad española:
— Documento nacional de identidad o pasaporte.
Aspirantes que no posean la nacionalidad española:
— Documento que acredite su nacionalidad.
— Documentación acreditativa del vínculo de parentesco requerida en la base

novena de la convocatoria.
b) Titulación exigida para su participación en estas pruebas selectivas (certificado de

escolaridad o equivalente) o, en su caso, de la certificación académica que acredi-
te haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedi-
ción de dichos títulos, junto a la acreditación del pago de la tasa correspondiente
a la expedición de los mismos. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranje-
ro deberá presentarse la credencial de homologación.

c) En el caso de haber superado el proceso selectivo por el cupo de discapacidad, cer-
tificado vigente acreditativo de la discapacidad, expedido por el órgano compe-
tente de la Comunidad Autónoma correspondiente, o tarjeta acreditativa del gra-
do de la discapacidad.

d) Conforme lo dispuesto en el artículo 57.1. de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de ju-
nio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, de-
berán presentar certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexua-
les y de trata de seres humanos, acreditativo de que no han sido condenados
mediante sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad se-
xuales, así como por cualquier delito de trata de seres humanos.

e) La capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deri-
ven del correspondiente nombramiento, se acreditará mediante informe favorable
expedido por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales del centro donde se
encuentra la plaza asignada en el proceso selectivo.

Queda condicionada la toma de posesión a la obtención de la citada certificación y a
su presentación en la sede de la Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones La-
borales del Servicio Madrileño de Salud.

No será necesario aportar la documentación descrita en los apartados a) en el caso de
aspirantes con nacionalidad española y b) únicamente en el caso de que se disponga de Ti-
tulación Universitaria; obteniéndose de oficio por la Administración la información a que
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van referidas, siempre que el interesado no se oponga a su consulta por motivos que debe-
rá justificar, y ésta se encuentre disponible en la plataforma de intermediación de datos de
las Administraciones Públicas.

En las mismas condiciones, se obtendrá de oficio la información requerida en el apar-
tado c), en caso de que la documentación acreditativa hubiera sido expedida por el órgano
competente de la Comunidad de Madrid y con la salvedad señalada en el párrafo anterior.

Tampoco será necesaria la presentación de la documentación descrita en el apartado d),
si se autoriza de forma expresa a que dichos datos sean consultados por la Administración.

Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresa-
dos en la base anterior podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la con-
vocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho.

Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentasen la do-
cumentación o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la base segunda de la convocatoria del proceso selectivo, no podrán ser nom-
brados personal estatutario del Servicio de Madrileño de Salud, quedando anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud de participación. La Dirección General de Recursos Humanos y Rela-
ciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud dictará Resolución motivada en la que se
declare la pérdida de los derechos que pudieran derivarse de su participación en las prue-
bas selectivas.

Sexto

Asignación de plazas

1. De conformidad con lo establecido en la base 8.8 de la convocatoria, la Dirección
General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales, una vez finalizado el plazo habili-
tado para la elección de plaza y presentación de documentos, publicará en la página web
www.comunidad.madrid/servicios/salud/pruebas-selectivas-celador-2018, la relación de
aspirantes aprobados indicando la plaza adjudicada, así como los Servicios de Prevención
de Riesgos Laborales de los centros donde se encuentran las plazas asignadas, al objeto de
que se dirijan a los mismos para obtener el informe favorable que acredite la capacidad fun-
cional para el desempeño de las funciones del correspondiente nombramiento, establecién-
dose un plazo de 10 días hábiles para el cumplimiento de este trámite.

2. De conformidad con la base 10.1. de la convocatoria del proceso, una vez com-
probado el cumplimiento de los requisitos de los aspirantes, la Dirección General de Recur-
sos Humanos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud, dictará resolución
nombrando a los aspirantes seleccionados con expresión del destino concreto adjudicado.

3. Los aspirantes nombrados dispondrán de un plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la publicación de la Resolución contemplada en la base anterior, para
efectuar la toma de posesión que se llevará a efecto en el Servicio de Recursos Humanos
del Centro correspondiente a la plaza adjudicada, quedando condicionada a la obtención del
preceptivo certificado de capacidad funcional favorable del Servicio de Prevención corres-
pondiente, en el caso de que no haya sido emitido dentro del plazo fijado para la toma de
posesión.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía administrativa, los interesados
podrán interponer recurso de alzada ante el mismo órgano que la ha dictado o ante la Vi-
ceconsejería de Gestión Económica de Consejería de Sanidad en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente a su publicación, conforme a lo dispuesto en los artículos 121
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime proceden-
te interponer para mejor defensa de sus intereses a través del siguiente enlace https://tra-
mita.comunidad.madrid/denuncias-reclamaciones-recursos/recurso-alzada-sanidad

Madrid, a 15 de enero de 2024.—El Director General de Recursos Humanos y Rela-
ciones Laborales, Miguel Ángel Rodríguez Roiloa.
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ANEXO I 

TURNO LIBRE 

PÉRDIDA DE DERECHOS 

CATEGORÍA: CELADOR/A 

APELLIDOS Y NOMBRE NIF CUPO 
DISCAPAC. 

BARQUILLO SERRANO, MARIA DEL PRADO ***6987**   

BLANCO GARCIA, MARIA TERESA ***4619** S 

BORQUE HERNANDEZ,RICARDO ***0797**   

CALERO ALCOCEL,FAUSTINO ***0781** S 

CERECEDA FERNANDEZ,PAULA ***8078**   

MALDONADO MARTINEZ,GRACIA ***9913**   

MARTIN BALLESTEROS,JOSE LUIS ***5082**   

MARTIN SAEZ, ELVIRA ***4318**   

MENDOZA DE LAS HERAS, Mª DEL PILAR ***3108**   

MERIDA PIÑAN, MIGUEL ANGEL ***3853**   

PINILLA GONZALEZ, MARIANO ***3564**   

RUBIERA YAGÜE,MARIA DEL PILAR ***9491**   

TORRES DEL BARRIO,ANA MARGARITA ***2617**   

 

 
ANEXO II 

ASPIRANTES APROBADOS EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS 

CATEGORÍA: CELADOR/A 

Sistema: Turno Libre 

Nº DNI APELLIDOS Y NOMBRE 
CUPO 

DISCAP. 
PUNTUACIÓN 

FINAL 

1 ***6113** ORGAZ ELENA, FRANCISCA   64,058 

2 ***1740** PEREZ LAINEZ, ROSARIO PILAR   64,037 

3 ***8597** PANIAGUA RODRIGUEZ, JOSE LUIS   63,998 

4 ***5148** RAMIREZ VILCHES, MARIA CARMEN   63,997 

5 ***1947** HERRRAIZ ARANA, JOSE LUIS   63,977 

6 ***0259** MENENDEZ CARDOSO, CAROLINA   63,977 

7 ***1634** MUÑOZ MANGAS, M. VICTORIA   63,963 

8 ***6361** DE LAMO VERGARA, MARIA NIEVES   63,958 

9 ***8053** DIAZ MANZANO, ANA EVA   63,958 

10 ***1547** AGUADO DIEM, ESTEFANIA   63,958 

11 ***5035** SANCHEZ PARIS, MILAGROS   63,948 

12 ***9949** RODRIGUEZ JUZGADO, FRANCISCA   63,933 

13 ***1086** MFARRIJ EL FAGHOUMI, ABDEL HILAH   63,89 

14 ***1198** ALMAGRO MELERO, ALEJANDRA   63,883 

15 ***3233** JIMENEZ DURAN, DIANA   63,877 

16 ***2149** MARTIN VIVAS, SERGIO   63,853 

17 ***8046** PARRADO CRIADO, MARIA JOSEFA   63,792 

18 ***5670** DENCHE MOLINA, MARIA TERESA   63,772 

19 ***7963** POZA SANZ, ESTIBALIZ   63,767 

20 ***8086** MORENO HERNANDO, RAQUEL   63,718 

21 ***3892** CASTILLO MORON, JULIO   63,692 

22 ***0848** ACEBES PALOMERO, YOLANDA   63,683 

23 ***7992** SANCHEZ JAREÑO, JOSE LUIS   63,677 

24 ***2784** HERMOSILLA ORTAS, JOSE IGNACIO   63,66 

25 ***2509** ESPINOSA RAMOS, MARIA DE LOS LLANOS   63,638 

26 ***4132** IBAÑEZ MORENO, EDUARDO ALEJANDRO   63,632 

27 ***3026** GONZALEZ LAGAR, JUAN CARLOS   63,628 

28 ***9262** SORIA LOPEZ, LUISA   63,612 

29 ***0016** GAMERO CARRASCO, CARLOS   63,585 

30 ***9159** RUIZ NAVARRO, AINHOA   63,582 

31 ***5928** PAZ MARQUEZ, JOSEFA   63,565 

32 ***8893** CABRERA RODRIGUEZ, MARIA DEL CARMEN S 51,875 

33 ***7756** DONAIRE RODRIGUEZ, REY ELENA S 51,63 

34 ***4318** MACIAS CORDOBA, TOMAS S 51,578 

35 ***7323** DURAN NAVARRETE, ESMERALDA S 51,458 

36 ***0705** GONZALEZ-VILLAMIL LEON, JORGE S 51,458 

37 ***8881** LOPEZ GONZALEZ, FRANCISCO JOSE S 51,458 

38 ***3324** ALONSO PEÑALVER, JESUS JOAQUIN S 51,458 

39 ***2247** DE VILLA PARRO, MARIA SARA S 51 

40 ***3266** OLMEDO ARAGON, GREGORIA S 50,992 
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ANEXO III  

ADJUDICACIÓN COMPLEMENTARIA 
PLAZAS OFERTADAS 

CATEGORÍA: CELADOR 

CÓDIGO CENTRO/ 
CIAS NOMBRE CENTRO LOCALIDAD TURNO PLAZAS 

8201740700 H. U. LA PAZ MADRID  33 

8202740700 H. U. 12 DE OCTUBRE MADRID  2 

8205740700 H. U. DE LA PRINCESA MADRID  1 

8212740700 H. LA FUENFRÍA CERCEDILLA  1 

8217740700 H. G. U. GREGORIO MARAÑÓN MADRID  3 
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